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Diferentes tipos de contratos 

Señalemos el 

Contrato de arrendamiento financiero Contrato de suministro Contrato de obra o empresa

¿Qué es?

Es el instrumento a través del cual una 
institución financiera especializada (la 
“Arrendadora”), se obliga a adquirir un 

bien para conceder el uso o goce 
temporal de éste a otra persona (el 

“Arrendatario”), durante un plazo forzoso

Señalemos que 

El Arrendatario a su vez se obliga a pagar 
una renta, que pueden fijar desde un 
principio las partes (siempre y cuando 

ésta sea suficiente para cubrir el valor de 
adquisición del bien) y en su caso, los 

gastos accesorios aplicables

A su vez 

El Arrendatario, una vez 
concluido el plazo del contrato 
de A.F., podrá optar por alguna 

de las opciones terminales

Los 

Caracteres del contrato 

Son  

Registro Plazo forzoso Utilidad practica 
Mercantilidad del 

contrato

Señalemos que 

No es 
obligatorio, 
pero puede 

realizarse en el 
registro público 

de comercio, 
esto de 

acuerdo con el 
objetivo del 

contrato

¿Qué es?

Es el tiempo al 
que las partes 

están obligadas 
a cumplir

Pues 

Es en beneficio 
para ambas 

partes y de fácil 
aplicación

Pues 

Se considera 
mercantil de 
acuerdo al 
objeto del 
contrato

Las  

Clases de arrendamiento 
financiero 

Son  

Finance 
lease

Lease 
back

Leasing 
bróker

Mantenance 
or service 

lease
Net lease

Leasing 
inmobiliario

La 

Diferencia con el 
arrendamiento civil  

Es  

La función del arrendamiento civil se limita meramente la 
de procurar al propietario de la cosa una utilidad 

indirecta, mediante la obtención de una equivalente del 
goce concedido a otro, sin perder la propiedad de ella, y 
por otra parte extender la posibilidad de goce del bien. 

A diferencia del contrato de arrendamiento financiero ya 
que la finalidad en el fondo, no es en concreto, 

únicamente el uso de la cosa, sino que se celebra 
teniendo siempre en cuenta, la posibilidad de que el 
arrendatario adquiera la propiedad de la misma, u 

obtenga un beneficio adicional al uso, si se da el caso de 
que el bien arrendado se venda y el producto de la venta 

le corresponda parte al propio arrendatario

Ahora bien  

¿Qué es?

Es el contrato por el cual una parte se 
obliga, a cambio de una contraprestación, 

a cumplir en favor de otra, en forma 
independiente, prestaciones periódicas o 

continuadas de cosas o servicios

Los 

Elementos esenciales 

Son  

Objeto Sujetos  Causa  

¿Cuál es?

Es el cumplimiento de 
prestaciones, 

periódicas o continuas, 
de bienes o servicios, 
con autonomía de las 

partes

¿Quiénes son?

Son las personas que 
celebran el acuerdo de 

voluntades y que 
reciben los nombres de: 

Suministrado o 
consumidor 

Suministrante o 
proveedor 

¿Quién es? ¿Quién es?

Es la parte que 
recibe o 

adquiere las 
cosas o

servicios

Es la parte que 
abastece a la 
otra de esas 

cosas o 
servicios

¿Qué es?

Es el suceso que induce 
a la celebración del 

contrato, es asegurar 
por cierto tiempo varias 

prestaciones o la 
prestación continuada 
de bienes o servicios.

Las  

Características 
del contrato

Son  

Consensual Bilateral  Oneroso   Conmutativo    
De tracto 
sucesivo     

Señalemos que   

Basta con el 
acuerdo 

verbal de los 
contratantes 

sobre los 
factores 

esenciales 
para que el 

contrato 
exista entre 

ellos y 
genere las 

obligaciones 
propias de 
ésta forma 

de 
contratación 

Ya que 

Para su 
formación se 

exige el 
concurso de 

las 
voluntades 
tanto del 

consumidor, 
como del 

proveedor, y 
las 

obligaciones 
están a 

cargo de 
ambos 

contratantes

Pues 

Ambos 
contratantes 

se están 
grabando, 

cada uno en 
beneficio del 

otro

Ya que 

Las 
prestaciones 

se tienen 
como 

equivalentes

Pues 

El 
cumplimiento 
del contrato 

supone la 
ejecución de 
prestaciones 
periódicas, 
durante un 

tiempo más o 
menos largo; 

esto se 
predica, 

además, por 
tratarse de un 

contrato de 
duración y 
estabilidad

Las  

Modalidades 
del suministro

Son  

Suministro de 
cosas

Suministro de 
servicios 

Señalemos que   

Los bienes suministrados pueden ser 
muebles o inmuebles, pero por su 

naturaleza, que es la de satisfacer la 
necesidad reiterada de las mismas 
cosas, debe circunscribirse a bienes 

muebles o cosas genéricas

Se concreta en el suministro de fuerza 
humana de trabajo, o de capacidad y 
conocimientos, en forma periódica y 

continuada, pero con independencia de 
quien la suministra

Señalemos que   

Las  

Obligaciones de 
las partes 

Son  

Del proveedor Del consumidor  

Su obligación básica es la de entregar 
cierta cantidad de bienes y servicios, de 
manera periódica o continuada, según 

las necesidades del consumidor, y en los 
términos de la convención

• Su obligación principal consiste en 
el pago del precio 

• Promover la zona que se designe, la 
venta de las mercancías o servicios 

que le suministra

La 

Terminación del 
contrato

Pues bien  

El contrato termina por el transcurso del término de 
duración pactado, pero si es de plazo indeterminado, 

cualquiera de las partes podrá denunciarlo y darlo por 
terminado, de acuerdo a un preaviso, con la anticipación 
acordada o la establecida por la costumbre, y en ausencia 
de ésta, según la naturaleza del contrato, para evitar de 

ésta manera posibles abusos

¿Qué es?

Es aquel en virtud del cual una de las 
partes, llamada "empresario o contratista", 
se obliga frente a otra, llamada "principal o 
comitente", a la producción de un resultado 
con su actividad autónoma e independiente 

a cambio de un precio cierto

Señalemos que 

Puede utilizarse para la contratación de 
toda clase de resultados, de manera que 
aparece cuando se le encarga a alguien la 

ejecución de algo, en definitiva, cuando una 
de las partes se obliga a ejecutar algo, una 

obra, por un precio cierto

Pues 

En el sector se denomina de diversas 
formas al contrato de obra, como "contrato 
de construcción", "contrato de construcción 
de edificios", "contrato de construcción de 

inmuebles" o "contrato de obra 
inmobiliaria", buscando definir lo que 

específicamente se contrata entre 
empresas

Las  

Notas características del 
contrato de obra  

Son  

Es un contrato 
consensual, 

pues se 
perfecciona por 

el mero 
consentimiento 

de las partes

Es un 
contrato 

bilateral, ya 
que las 

partes que 
intervienen 
son dos: por 
un lado, el 
comitente 

dueño de la 
obra o 

promotor y 
por otro el 

contratista o 
constructor

Es un contrato 
sinalagmático, 

pues se 
generan 

derechos y 
obligaciones 
para ambas 

partes

Es un 
contrato de 

tracto 
sucesivo 

porque se 
ejecuta a lo 

largo del 
tiempo a 
través de 
sucesivas 

prestaciones

Es un 
contrato 

conmutativo, 
pues las 

prestaciones 
se presumen 

que tienen un 
contenido o 

valor 
equivalente

Es un 
contrato de 
resultado y 

no de 
actividad, 
de manera 
que la obra 

está 
configurada 

como el 
resultado 

del trabajo 
ejecutado

Es un contrato 
en el que el 
contratista 

ejecuta la obra 
en el ejercicio 

de su 
profesión para 

la que se 
presupone que 

tiene los 
conocimientos 
y la formación 
suficiente para 

actuar 
conforme a la 

lex artis del 
oficio

No es 
personalísimo, 
ya que no es 

preciso que el 
contratista 

ejecute 
personalment
e la obra, salvo 

cuando se 
hubiera 

encargado por 
razón de sus 
cualidades 
personales

Tiene diversas 
configuraciones, 

pues puede 
ejecutarse la 

obra poniendo 
el 

subcontratista 
solamente su 

trabajo o 
industria o 

también 
suministrando 

el material

Los  

Tipos de contrato 
de obra 

Son  

Contrato de obra 
pública 

Contrato de obra 
privada 

¿Cuál es?  

Es aquel celebrado 
entre la Administración 

y un empresario

Este 

Se caracteriza por que intervienen 
entes públicos, las obras satisfacen 

intereses también públicos y se las dota 
de una jurisdicción propia (la 

contencioso-administrativa) y se 
encuentra regulado por leyes especiales 

administrativas en las que se le 
reconocen una serie de prerrogativas o 

privilegios a la Administración que le 
permite estar en una situación de 

poder o superioridad frente al 
adjudicatario o particular

Su  

Objeto 

Puede ser   

La construcción de 
bienes que tengan 

naturaleza de 
inmueble, como 

carreteras, 
ferrocarriles, puertos, 

canales, presas, 
edificios, 

fortificaciones, 
aeropuertos, bases 
navales, defensa del 
litoral y señalización 

marítima, 
monumentos, 

instalaciones varias, 
así como cualquier 

otra análoga de 
ingeniería civil 

La realización de 
trabajos que 

modifiquen la forma 
o sustancia del 
terreno o del 

subsuelo, como 
dragados, sondeos, 

prospecciones, 
inyecciones, 

corrección del 
impacto 

medioambiental, 
regeneración de 

playas, actuaciones 
urbanísticas u otros 

análogos

La reforma, 
reparación y 

conservación o 
demolición de los 
definidos en los 

párrafos anteriores

¿Cuál es?  

Es aquel celebrado 
entre particulares o 

entre sujetos en los que 
no existe interés público

Es decir 

Es el resto de contratos, con la 
intervención de particulares 
entre sí o entes sin tener esa 
faceta pública, sin actuar con 

un poder especial, por no 
tratarse de obras o servicios 

para un fin público


